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Bogotá, D.C. 

Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Proposición No. 469 de
2025  Balance  de  Cumplimiento  y  Ejecución  Presupuestal  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo  Bogotá Camina Segura 2024 – 2027.  Radicado Concejo de Bogotá
2025EE6715. Radicado IDPC No. 20255110030672. 

Respetado Doctor Giraldo, 

Hemos recibido  la  Proposición  No.  469 de 2025,  relacionada con el  tema del
Balance de Cumplimiento y Ejecución Presupuestal del Plan Distrital de Desarrollo
Bogotá  Camina  Segura  2024  –  2027;  sin  embargo,  teniendo  en  cuenta  la
necesidad de recopilar  la  información solicitada a  cargo de la  entidad para  la
resolución del  cuestionario adjunto,  comedidamente nos permitimos solicitar  se
conceda prórroga para dar respuesta, conforme a lo dispuesto por el artículo 54
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 -
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, con el fin de contestar a más tardar el
día miercoles 16 de abril de 2025. 

Cordialmente,
Documento 20251000026931 firmado electrónicamente por:
EDUARDO MAZUERA 
NIETO

Director General
DIRECCIÓN
Fecha firma: 09-04-2025 11:51:38

Proyectó: ANDREA VIVIANA BRITO - Contratista - DIRECCIÓN
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Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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